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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 13:54 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada 
con T.P. 368.912 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2942 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
(ANTES MAF COLOMBIA S.A.S. – MAFCOL) 

Demandado  JUAN DAVID GÓMEZ MONTOYA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01310-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. (ANTES MAF COLOMBIA S.A.S. – 

MAFCOL) y en contra de JUAN DAVID GÓMEZ MONTOYA, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($16.262.674,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 1ª19313942 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. 

($7.900.427,00), por concepto de intereses remuneratorios adeudados y 

causados entre el 29 de enero de 2018 y el 05 de septiembre de 2021, 

pactados en el titulo aportado, más CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 



 

2 
 

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M.L. 

($5.452.756,00),  por concepto de gastos administrativos originados por la 

obligación y pactados en el título aportado, más TRES MILLONES CIENTO 

TREINTA MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($3.130.049,00), por 

concepto de costas procesales, pactados en el título aportado, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital de DIEZ MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS M.L. 

($10.681.403,00), causados desde el 06 de septiembre de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada con C.C. 1.030.683.493 y 

T.P. 368.912 del C.S.J. para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                   JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado SANTIAGO 
TORO CASTRO se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 25 de 
septiembre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
12 de septiembre del 2023. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, doce (12) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3536 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01036-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCOLOMBIA S. A.   
Demandado   SANTIAGO TORO CASTRO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
BANCOLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de SANTIAGO TORO CASTRO teniendo en cuenta el pagaré 

obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 22 

de agosto del 2023. 

 
El demandado SANTIAGO TORO CASTRO fue notificado personalmente 

mediante mensaje de datos remitido el día 25 de septiembre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S. A, y en contra de SANTIAGO TORO CASTRO por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 22 de 

agosto del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.913.140.64 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 13 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente solicitud fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 8:47 horas.  
Medellín, 12 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Interlocutorio 2935 

Proceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 
DE 1.998. 

Solicitantes  CLAUDIA YOMARA PEREZ SERNA 

Solicitados LUIS ALBERTO SEPÚLVEDA RESTREPO y JORGE 
ANDRÉS SEPÚLVEDA ECHEVERRI 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01303-00    
Decisión ADMITE SOLICITUD  

 

El Despacho atendiendo la solicitud del Conciliador en Equidad de la Personería 

Distrital de Medellín y por encontrarse ajustada en derecho, de conformidad a lo 

establecido los artículo 66 y 69 de la Ley 446/98; DISPONE LA ENTREGA por 

parte de LUIS ALBERTO SEPÚLVEDA RESTREPO y JORGE ANDRÉS SEPÚLVEDA 

ECHEVERRI (arrendatarios) a favor de CLAUDIA YOMARA PEREZ SERNA 

(arrendadora), del inmueble ubicado en la Carrera 46 # 83-15, 2º Piso de Medellín, 

cuyos linderos serán aportados por la parte demandante al momento de practicar 

la diligencia.  

 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia, para subcomisionar y para allanar en caso de que 

se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 

 

cmgl 

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2023, a las 5:21 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3337 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00702-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BERTHA HELENA RIVERA AGUILAR 
DEMANDADO MARLEN ELIANA MENA AYARZA 
DECISIÓN  Incorpora notificación aviso  

 

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso 

dirigida a la demandada MARLEN ELIANA MENA YARZA, con resultado 

positivo, la cual se perfeccionó el día dos (02) de octubre del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 04 de octubre del 2023, a las 4:57 p. m. 
 
 
  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita notificar al demandado por 

conducta concluyente, suspender el proceso y reconocer abono, el Despacho 

remite al memorialista a lo dispuesto mediante providencia proferida del 02 

de octubre de 2023 por medio de la cual se resolvió dicha solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 3332 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-00778-00 
Proceso EJEUCTIVO SINGULAR 
Demandante MANUELA VICTORIA MUÑOZ ARBELÁEZ  
Causante MARITZA BARRERO VARGAS 

ASHLEY GALLO BARRERO 
Decisión REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre del 2023.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de octubre del 2023, a las 
8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3340 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00036-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S. A.   
DEMANDADO MAURICIO RAFAEL POLO ZARATE 
DECISIÓN   Incorpora citación negativa – ordena emplazar 

  
  
Se dispone agregar constancia del envío de la citación para notificación 

personal dirigida al demandado MAURICIO RAFAEL POLO ZARATE con 

resultado negativo.  

 
Por otro lado, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por 

el apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, el 

Despacho por encontrarla procedente accede a la misma y en consecuencia, 

se ordena emplazar al demandado MAURICIO RAFAEL POLO ZARATE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C. G. del P; advirtiendo 

que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

la publicación solo se efectuará a través de este Juzgado en el Registro 

Nacional de personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
  

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 3621 
Radicado 05001400300920230091600 
Proceso DECALARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRCONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL 
Demandante LUCIANA CARDENAS CARRASQUILLA ROSA NURY 

CARDENAS CARRASQUILLA 
Demandados WILLMAR JOVANY GARCIA CORTES WILSON ANTONIO 

MURILLO CONTRERAS 
EMPRESA DE TAXIS BELÉN S.A.S 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Decisión Ordena comunicar existencia de proceso.   
 

Este Despacho en estricto ejercicio del control de legalidad establecido 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, observa que en el 

presente proceso se hace necesaria la notificación de la demanda al 

Ministerio Público y al Defensor de Familia, teniendo en cuenta que en 

el presente proceso intervine una menor de edad en calidad de 

demandante; razón por la cual se ORDENA por secretaría comunicar 

la existencia del presente proceso a dichas, para que dentro del término 

de diez (10) días siguientes al recibido del respectivo oficio, manifiesten 

lo que consideren pertinente desde el ámbito de sus funciones.  

 

Lo anterior, en aras a evitar nulidades futuras y propender en grado 

sumo por brindar cabal protección a los derechos de rango superior 

como el debido proceso, y con base en los poderes de ordenación e 

instrucción que confiere el artículo 43 de la obra adjetiva.   

 

Remítase el respectivo oficio por secretaría de manera inmediata, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e13ed9af8f30409a15db6f17a73760e8ff2bea206f091f5c24945a5f713a0f33

Documento generado en 12/10/2023 11:41:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre de 2023, a las 4:10 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3336 
RADICADO 05001-40-03-009-2020-00740-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE EDIFICIO MATILDE P. H.  
DEMANDADOS MARIA VICTORIA CARDONA GONZÁLEZ 

LUIS FERNÁNDO ECHEVERRI GARCÍA 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

Se incorpora al expediente el Despacho Comisorio No. 078 del 03 de 

noviembre del 2020, sin auxiliar por el Juzgado Segundo Civil Municipal 

para el conocimiento Exclusivo de Despachos comisorios de Medellín. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó con relación a la 

demandada MARIA VICTORIA CARDONA GONZÁLEZ, mediante providencia 

proferida del 22 de junio del 2023, continuando únicamente en contra del 

señor LUIS FERNÁNDO ECHEVERRI GARCÍA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 04 de octubre del 2023, a las 4:25 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

En consideración al memorial presentado por la parte demandante, 

manifestando que desiste de la solicitud de expedición de nuevas copias 

auténticas y constancia de ejecutoria de forma física, por cuanto la Oficina 

de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Fe de Antioquia, accedió 

a realizar el registro correspondiente al trabajo de partición y adjudicación 

de la herencia en el proceso de la referencia con las copias emitidas por el 

despacho en forma digital, el Despacho accede a la misma por encntrarlo 

procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 3333 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00701-00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante JUAN PABLO BERRIO MURILLO  

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ MONTOYA   
Causante PABLO ENRIQUE SÁNCHEZ TORRES 
Decisión ACCEDE 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre del 2023.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea0c43a4d058edc89a507f8a89b7d46cae956072e574614a9dd40f52ba7eb394

Documento generado en 12/10/2023 11:41:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Sustanciación  2931 
Radicado 05001400300920210116900 
Proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante INVERSIONES ROMARELES LTDA 
Demandados JUAN ESTEBAN RAMÍREZ ZULUAGA  

TERESA DE JESÚS ZULUAGA VÁSQUEZ. 
Decisión Fija fecha para continuar audiencia  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra notificado el 

litisconsorte necesario integrado por pasiva mediante auto de fecha 25 

de mayo de 2023, quien no presentó oposición alguna a las 

pretensiones de la demanda, el Despacho continuará con el trámite del 

presente proceso.  

 
Así las cosas, se procederá a fijar fecha y hora para reanudar la 

audiencia pública que se encontraba suspendida desde el pasado 17 

de mayo de 2023, en virtud de la prueba de oficio decretada y la 

integración del litisconsorte.   

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: FIJAR COMO FECHA para continuar la audiencia de los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día 07 de 

diciembre de 2023 a las 9:00 am, que tendrá como objeto escuchar 

los alegatos de conclusión y proferir la sentencia. 

La cual se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, para ello 

se requiere a los abogados y peritos, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos.  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 13 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre de 2023, a las 1:36 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3335 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00298-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ÁNGELA MARÍA GUTIÉRREZ URIBE 
DEMANDADOS VÍCTOR HORACIO URIBE ESCOBAR 

MARTA CECILIA URIBE ESCOBAR 
BENIFICIO DE JESÚS URIBE ESCOBAR 

DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 
 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 130 del 20 de junio 

del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Primero Promiscuo Civil Municipal de 

Sabaneta. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó mediante providencia 

proferida del 07 de septiembre del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de septiembre del 2023, 
a las 1:40 p. m.  
 
 
 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 
   

Auto sustanciación   3531 
Radicado   05001-40-03-009-2021-00020-00     
Proceso   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Demandante    JUAN FERNANDO VANEGAS VALENCIA  

Demandado    

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 
DAVID ARCILA FLÓREZ 
SANTIAGO HURTADO FLÓREZ 

Decisión   Incorpora   
   

 

En atención al memorial presentado por la Junta de Calificación Regional, 

por medio del cual informa las direcciones de correo electrónicos para rendir 

dictamen en la audiencia, el Despacho ordena incorporarlo al expediente sin 

trámite alguno, por cuento el proceso se encuentra terminado con sentencia 

No. 365 proferida el día 02 de noviembre de 2022, y dentro del mismo no 

fue citada dicha entidad.  

 

CÚMPLASE,   
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de octubre del 2023, a las 
8:00 a. m. Se advierte que el correo recibido se encontraba con radicado errado 
2020 00217, siendo el radicado correcto, 2020 00271.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3339 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00271-00  
PROCESO  VERBAL DECLARATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A.  
DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE FRANCISCO EVELIO 
SÁNCHEZ RÚA 

DECISIÓN  Incorpora  
 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado del señor RAMIRO DE 

JESÚS SÁNCHEZ CADAVID, solicitando el envío de la certificación expedida 

a su correo electrónico; el Despacho nuevamente requiere a la secretaría 

para que proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

proferido el 20 de septiembre de 2023, en el sentido de remitir al correo 

electrónico informado por el memorialista la certificación que fue expedida 

desde la misma fecha. 

 

CÚMPLASE,  

 
 
 
 
  
 

t.     
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Jugado, el día 27 de septiembre del 2023, a las 8:05 a. m. Se deja 
constancia que, revisada la página de antecedentes disciplinarios de abogados 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura, se tiene que el abogado JUAN 
PABLO RUDA OSORIO, con C. C. No. 1.152.434.255 y T. P. No. 258.564 del Consejo 
Superior de la Judicatura, no registra antecedentes.  
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    
                   

AUTO SUSTANCIACIÓN    3338 
RADICADO    05001-40-03-009-2019-01063-00    
PROCESO    LUQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL 

NATURAL NO COMERCIANTE 
DEMANDANTE ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
Decisión            Acepta sustitución poder – ordena remitir link 

expediente 
     

 

Considerando que la sustitución de poder presentada por el abogado LUIS 

ERNESTO LONDOÑO ROLDÁN en calidad de apoderado judicial del 

acreedor MUNICIPIO DE MEDELLIN, a favor del abogado JUAN PABLO 

RUDA OSORIO, el Despacho la encuentra ajustada a derecho, reconoce 

personería a dicho profesional para actuar en representación del Municipio 

de Medellín, conforme a los términos del poder inicialmente conferido.     

 

En virtud de la solicitud elevada por dicho profesional del derecho, se ordena  

por secretaría enviar de manera inmediata el expediente digital a la dirección  

electrónica informada para efectos de notificaciones por el apoderado 

sustituto. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de junio 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el 22 de septiembre de 2023 a las 11:07 horas. Se deja 
constancia igualmente, que en el correo se indica como rdicado el 2020-00104, siendo el 
correcto 2020-00164. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3577 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00164-00 
PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
Demandantes ONEIDA DEL CARMEN LÓPEZ RINCÓN  

JORGE ABAD QUINTERO CASTAÑO 
Demandados RAFALE RINCÓN VILLA, MARÍA ORLINDA OROZCO 

RINCÓN, OFELIA OROZCO RINCÓN, OLIVIA 
OROZCO RINCÓN, OMAIRA OROZCO RINCON, 
ALFONSO RINCÓN VILLA, CARMEN ROSA RINCÓN 
VILLA, FRANCISCO RINCÓN VILLA, JOSÉ MARÍA 
RINCÓN VILLA, JUAN PABLO RINCÓN VILLA, 
GAMALIEL OROZCO RINCÓN, RAMÓN ANTONIO 
RINCÓN VILLA, JORGE ELIECER USUGA 
RODRIGUEZ, JUVENAL RINCÓN Y MARÍA DEL 
CARMEN RINCÓN EN CALIDAD DE HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ANA ELVIRA RÍNCON VILLA Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELVIRA 
RINCON VILLA, BBVA y FINSOCIAL 

DECISION: INCORPORA-ORDENA EXPEDIR EXHORTO  
 
En atención a la nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro de II.PP. Zona 

Norte de Medellín, por medio de la informa que no se realizó el registro de la 

sentencia por cuanto el secretario de este Juzgado omitió su deber de expedir la 

copia autentica con la respectiva constancia de ejecutoria; el Despacho ordena al 

secretario que de manera inmediata proceda a expedir la respectiva constancia y 

remita nuevamente el exhorto correspondiente para la inscripción de la sentencia 

No. 0333 proferida el 09 de agosto de 2023, en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 01N-7061 adjuntando dicha providencia con su correspondiente constancia de 

ejecutoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022 con copia al liquidador para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Instrucción Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro.  

 
 CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3582 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  KELY VIVIANA CÓRDOBA MORENO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01308-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada KELY VIVIANA CÓRDOBA MORENO, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los vehículos distinguidos con 

placas FPW073 y KQY941, de propiedad de la demandada KELY VIVIANA 

CÓRDOBA MORENO. Sobre el secuestro de resolverá, una vez se 

encuentren perfeccionados los embargos. Ofíciese en tal sentido a las 

Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. y Chía, respectivamente. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee la demandada KELY 

VIVIANA CÓRDOBA MORENO. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3605 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
(VOCERA DE PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF) 

Demandado  LINA MARCELA GARCÍA HOYOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01313-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada LINA MARCELA GARCÍA HOYOS, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo distinguido con placas 

UDZ659, de propiedad de la demandada LINA MARCELA GARCÍA HOYOS. 

Sobre el secuestro de resolverá, una vez se encuentre perfeccionado el 

embargo. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee la demandada LINA 

MARCELA GARCÍA HOYOS. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

    

 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto sustanciación 3583 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado  MARÍA CAMILA LAVERDE AGUIRRE 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01309-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 
 
Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada MARÍA CAMILA LAVERDE AGUIRRE, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional, que devenga la demandada MARÍA 

CAMILA LAVERDE AGUIRRE, al servicio de EXEL MEDICAL S.A.S. Ofíciese 

en tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los vehículos distinguidos con placas 

HFO61F, JEX362, SLS74C y TAW37F, de propiedad de la demandada 

MARÍA CAMILA LAVERDE AGUIRRE. Ofíciese en tal sentido a las 

Secretarías de Movilidad de Girón, Bogotá D.C., Villa del Rosario y 

Floridablanca, respectivamente. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee la demandada MARÍA 

CAMILA LAVERDE AGUIRRE. Ofíciese en tal sentido. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3603 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  
TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA 
S.A.S. (ANTES MAF COLOMBIA S.A.S. – 
MAFCOL) 

Demandado  JUAN DAVID GÓMEZ MONTOYA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01310-00     
Decisión Ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades relacionadas, el 

Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no cumplir con el 

requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía 

con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado JUAN DAVID GÓMEZ MONTOYA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 
   

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto sustanciación 3581 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  LICETH MARÍA OSORIO MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01307-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada LICETH MARÍA OSORIO MORALES posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud 
extraproceso fue recibida en el correo institucional del Juzgado el día 10 de octubre de 2023 
a las 9:05 horas.  
Medellín, 12 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

               Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 2937 

EXTRAPROCESO ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 DE 1.998. 
Demandante CASABLANCA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S. 

Demandado  JUAN SEBASTIAN PARRA BELTRAN 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01305-00     
DECISIÓN ADMITE SOLICITUD 

 

El Despacho atendiendo la solicitud de la Jefe de la Unidad de Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia y por encontrarse ajustada en 

derecho, de conformidad a lo establecido en los artículos 66 y 69 de la Ley 446/98; 

DISPONE LA ENTREGA por parte de JUAN SEBASTIAN PARRA BELTRAN 

(arrendataria) a favor de CASABLANCA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S. 

(arrendadora), del inmueble ubicado en la Calle 16 # 55-56, 2º Piso, Barrio San 

Pablo de Medellín, cuyos linderos serán aportados por la parte interesada al 

momento de practicar la diligencia.  

 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia, para subcomisionar y para allanar en caso de que 

se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 
 

cmgl 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 10 de octubre de 2023 a las 16:27 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, 
identificada con T.P. 172.397 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 2944 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01312-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante BANCO FINANDINA S.A. 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por el BANCO FINANDINA S.A., el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá la parte solicitante indicar el lugar donde circula el vehículo 

distinguido con placas DFR491 de propiedad del demandado 

VÍCTOR HUGO RESTREPO GARCÍA; en aras a determinar la 

competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, identificada con C.C. 
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52.180.456 Y T.P. 172.397 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 8:26 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MELISSA PALACIO YEPES, identificada con 
T.P. 199.297 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 2934 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 
“BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI” 

Demandado  ENRIQUETA MOSQUERA BORJA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01302-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

DE CRÉDITO Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI” y en contra 

de ENRIQUETA MOSQUERA BORJA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M.L. ($5.147.948,00), por concepto de saldo 

de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 16-02-200254 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 29 de junio de 2023 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

B)-SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($7.199.149,00), por concepto de saldo 

de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 16-02-200317 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 29 de septiembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa  equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MELISSA PALACIO YEPES, identificada con C.C. 

1.128.275.398 y T.P. 199.297 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 10 de octubre de 2023 a las 9:03 horas. Igualmente 
y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada 
con T.P. 138.607 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2936 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  DISTRIBUCIONES TECNIFERRETERÍA S.A.S. 
Demandado  COMPAÑÍA INTEGRAL NEGOCIOS DE COLOMBIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01304-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la Facturas Electrónica de Venta 

aportada presta mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 

422 y 431 del C. General del Proceso. 

 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de mínima cuantía, a favor de DISTRIBUCIONES TECNIFERRETERÍA S.A.S. 

y en contra de COMPAÑÍA INTEGRAL NEGOCIOS DE COLOMBIA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) SIETE MILLONES CIENTO TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M.L. 

($7.113.024,00), como capital contenido en la factura electrónica de 

venta No. FE 19694, aportada como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses de mora sobre el capital demandado, causados desde el 29 de 

mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados según la certificación de la Superintendencia financiera y el 

Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 



SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto, conforme a 

lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole a la sociedad demandada en el acto, que dispone del término 

de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con C.C. 

43.264.148 y T.P. 138.607 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la presente demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 9:17 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. GLORIA PIMIENTA PÉREZ, identificada con 
T.P. 54.970 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2938 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  JORGE IVÁN MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01306-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de JORGE IVÁN MARTÍNEZ VÁSQUEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)- VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. ($27.382.227,00,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 94463167 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 23 de septiembre 

de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. GLORIA PIMIENTA PÉREZ, identificada con C.C. 36.543.775 y T.P. 

54.970 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 13:16 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, 
identificada con T.P. 156.563 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 2940 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  KELY VIVIANA CÓRDOBA MORENO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01308-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de KELY VIVIANA CÓRDOBA MORENO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CIENTO VEINTIDÓS PESOS M.L. ($43.778.122,00), por concepto de saldo 

de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 5400091013 aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 20 de mayo de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, identificada 

con C.C. 39.358.264 y T.P. 156.563 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 13:49 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada 
con T.P. 198.584 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2941 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado  MARÍA CAMILA LAVERDE AGUIRRE 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01309-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARÍA CAMILA LAVERDE AGUIRRE, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)- CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 

SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($167.320.067,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 11453336 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M.L. ($4.589.620,00), por 

concepto de intereses de plazo causados sobre el capital demandado, 

incluidos en el título, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 10 de octubre de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 
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equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada con C.C. 1.052.381.072 

y T.P. 198.584 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 14:39 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANDRÉS MAURICIO RÚA, identificada con 
T.P. 256.328 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2943 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado GABRIEL JAIME BEDOYA SÁNCHEZ y MARÍA 
EDILMA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01311-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de GABRIEL JAIME BEDOYA 

SÁNCHEZ y MARÍA EDILMA SÁNCHEZ GÓMEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS M.L. ($1.558.340,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 629926 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 20 de diciembre de 2022 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANDRÉS MAURICIO RÚA, identificada con C.C. 

98.773.775 y T.P. 256.328 del C.S.J., actúa como representante legal de la 

sociedad Legal Expert S.A.S., endosataria para el cobro de la entidad 

demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 16:33 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada 
con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2945 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
(VOCERA DE PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF) 

Demandado LINA MARCELA GARCÍA HOYOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01313-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A. (VOCERA DE PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF) y en contra de LINA MARCELA GARCÍA HOYOS, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS M.L. ($10.636.991,20), 

por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 24 de junio de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y 

T.P. 175.761 del C.S.J. para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de octubre del 2023, a las 10:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3343 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01174-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDNATE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO JORGE IVÁN SÍLVA VARGARA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JORGE IVÁN SÍLVA VERGARA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 06 de octubre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la presente demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2023 a las 9:43 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA, identificado 
con T.P. 175.799 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 12 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2939 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  LICETH MARÍA OSORIO MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01307-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de LICETH MARÍA OSORIO MORALES, por los 

siguientes conceptos: 

 
A)- SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M.L. ($79.315.568,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

43861694 aportado como base de recaudo ejecutivo, más ONCE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS M.L. ($11.996.641,00), por concepto de intereses remuneratorios 

causados en el período comprendido entre el 19 de agosto de 2023 y el 18 

de septiembre de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 
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equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA, identificado con C.C. 

1.017.123.889 y T.P. 175.799 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado EDWARD 
ESNEIDER VILLADA PALACIO se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico 
WhatsApp el día 22 de septiembre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 12 de septiembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, doce (12) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3535 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01164-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  
Demandado   EDWARD ESNEIDER VILLADA PALACIO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de EDWARD ESNEIDER VILLADA 

PALACIO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 20 de septiembre del 2023. 

 
El demandado EDWARD ESNEIDER VILLADA PALACIO fue notificado 

personalmente mediante mensaje de datos remitido el día 22 de septiembre 

del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA FINANICERA COTRAFA, y en contra de EDWARD 

ESNEIDER VILLADA PALACIO por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 20 de septiembre del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $273.243.42 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 13 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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